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INTRODUCCION

El “AATA-TOUR” es el circuito oficial de tenis en silla de ruedas de la República Argentina que otorga puntos para el Ránking Nacional de singles y dobles.

Este circuito es organizado por la ASOCIACION ARGENTINA DE TENIS ADAPTADO (A.A.T.A.), quien es la responsable del mismo y quien designa el Director del Circuito y las sedes de las distintas etapas y Masters.

Asimismo, la AATA es la responsable del Ranking Nacional de tenis en silla de ruedas, de su actualización y su publicación.

ETAPAS

El circuito 2009 comprende cinco (5) etapas y un Masters. 

Una vez finalizadas las cinco etapas, los siete jugadores mejor rankeados, más un Wild Card otorgado por la AATA, disputarán el MASTERS.

FORMATO:

Cada ETAPA constará de un torneo G1 y un torneo G2, y de ser necesario por la cantidad de inscriptos, un torneo G3. 

G1: lo disputan 6 jugadores, en 2 zonas de 3. Tiene 2 entradas directas y 4 clasificados del G2. A partir de la 3ª etapa se evaluará si se incrementa a 8 jugadores.

G2: lo disputan 12 jugadores, en 4 zonas de 3. Tiene 9 entradas directas y 3 clasificados del G3.

G3: lo disputan 8 jugadores en 2 zonas de 4. Todas las entradas son directas. Podrán participar más jugadores, determinando el Director del Circuito la distribución de las zonas.

ENTRADAS DIRECTAS: en las 2 primeras etapas el Cuerpo Técnico determinará las entradas directas. A partir de la 3ª etapa será por Ranking AATA-TOUR. La AATA se reserva el derecho de otorgar un Wild Card en G1 y dos Wild Card en G2. 

PARTICIPACIÓN: los jugadores que deseen participar de una etapa deberán inscribirse con el Director del Circuito, o quien Él determine, vía mail o telefónicamente. El mismo publicará vía mail la lista de inscriptos antes de iniciarse la etapa.

RANKING

Se utilizará el sistema de “Carrera de Campeones”; es decir: que todos los jugadores inician el año sin puntos.

A los fines del Ranking Nacional y previo al Masters, se computarán las cuatro mejores actuaciones de cada jugador. Es decir: que cada uno desechará su peor torneo. 

AUTORIDADES: para el Circuito 2009 serán:

· Director del Circuito: 

Oscar SOTOMAYOR.

· Arbitro General G3-G2: 
Oscar DIAZ.

· Arbitro General G1: 

José María Valladares.

· Tribunal de Disciplina: 

Colegio Argentino de Arbitros 

de Tenis (CAAT)


PUNTAJE

El sistema de puntaje para el Ranking Nacional será el siguiente:

G1:

	Pos.
	Puntos
	

	1
	1000
	

	2
	800
	

	3
	700
	

	4
	620
	

	5
	570
	

	6
	520
	

	7
	480
	A evaluar

	8
	440
	A evaluar


G2:

	Pos.
	Puntos
	Extra

	1
	400
	+ 20

	 2
	350
	+ 10

	3
	310
	+   5

	4
	270
	xxxx

	5
	220
	xxxx

	6
	180
	xxxx

	7
	150
	xxxx

	 8
	120
	xxxx

	9
	100
	xxxx

	10
	80
	xxxx

	11
	70
	xxxx

	12
	60
	xxxx


G3:

	Pos.
	Puntos
	Extra

	1
	40
	+ 10

	 2
	30
	+   5

	3
	25
	xxxx

	4
	20
	xxxx

	5
	12
	xxxx

	6
	8
	xxxx

	7
	5
	xxxx

	 8
	2
	xxxx
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La AATA promulga el presente Código de Conducta con el objeto de mantener razonables reglas de comportamiento de los jugadores durante los torneos organizados por ella, para proteger los derechos de los mismos, los derechos del público y la integridad del tenis en silla de ruedas en la República Argentina.

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

La Comisión Directiva de la AATA designará un Tribunal de Disciplina, quien será el responsable del cumplimiento del presente Código de Conducta y de la aplicación de las sanciones por incumplimiento del mismo.

General.

Todos los jugadores deberán tener, durante los partidos y en todo momento, durante los torneos de AATA, una conducta profesional; y dar cumplimiento a lo establecido en el presente Código.

COMPORTAMIENTO DEL JUGADOR

Puntualidad.

Todo jugador que no esté listo para disputar un partido dentro de los 15 minutos del horario oficial anunciado del mismo, será considerado como “no presentación” del mismo, perdiendo el partido en cuestión y registrando una violación al Código.

Vestimenta y equipamiento

Todo jugador deberá utilizar una indumentaria limpia y

adecuada para jugar tenis (incluyendo calzado deportivo) durante los partidos, en las instalaciones de torneo y ceremonias oficiales del mismo.

En caso de duda por parte del jugador con respecto a alguna prenda, deberá consultar al Arbitro y/o al Director del Torneo, sobre la misma. Los mismos podrán disponer un cambio en la indumentaria de los jugadores.

a. Indumentaria inaceptable.

Remeras transpiradas, pantaloncitos de gimnasia, camisas de vestir, u otras prendas inapropiadas, no serán autorizadas a los/las jugadores/as, ni siquiera en la entrada en calor.

Salida de la cancha.

Ningún jugador podrá dejar la cancha durante un partido (incluso en la entrada en calor), sin el permiso del Arbitro.

Mejor esfuerzo.

El jugador deberá realizar su mejor esfuerzo para ganar un partido, en torneos oficiales.

Completar un partido.

El jugador deberá completar un partido iniciado, salvo por causas debidamente justificadas, a criterio del Arbitro y/o Director del torneo.

Conferencias de Prensa

El jugador o equipo deberá concurrir a las conferencias de prensa organizadas por la AATA con motivo de eventos oficiales (torneos, clínicas, exhibiciones, delegaciones, etc.) fiscalizados por la misma. La inasistencia, salvo por motivos debidamente justificados, generará una violación al Código.

Ceremonias

El jugador o equipo deberá concurrir a las ceremonias organizadas por la AATA con motivo de eventos oficiales (torneos, clínicas, exhibiciones, delegaciones, etc.) fiscalizados por la misma. La inasistencia, salvo por motivos debidamente justificados, generará una violación al Código.

Demora injustificada

Los jugadores deberán comenzar el juego a la orden del árbitro, luego de la entrada en calor. A partir de ahí el juego debe mantener su continuidad, sin demoras injustificadas por parte de los jugadores.

Al finalizar el primer game de cada set y durante un tie-break, el juego debe ser continuo y el cambio de lado se hará sin período de descanso.

Un máximo de 20 segundos deben pasar entre la finalización de un punto y el primer saque del próximo punto. Si este saque es “falta”, el segundo se hará sin demora.

Cuando se produce un cambio de lado, un máximo de 90 segundos deben pasar entre la finalización de un punto y el primer saque del próximo punto. Si este saque es “falta”, el segundo se hará sin demora.

Al final de cada set habrá un descanso de 120 segundos hasta la iniciación del próximo.

Si un set termina con un número par de games, no habrá cambio de lado hasta después del primer game del siguiente set.

El receptor deberá jugar al ritmo razonable del sacador y deberá estar listo para recibir cuando el sacador esté listo para sacar.

Las demoras injustificadas o rehusarse a jugar generarán una violación al Código.

VIOLACIONES

Obscenidad audible

Los jugadores no deberán emitir obscenidades audibles en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

Obscenidad visible

Los jugadores no deberán efectuar obscenidades visibles en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

Abuso de pelota

Los jugadores no podrán impactar o arrojar violenta o peligrosamente la pelota en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

Abuso de raqueta o equipamiento.

Los jugadores no podrán impactar o arrojar violenta o peligrosamente la raqueta, u otro equipamiento, en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

Abuso verbal

Los jugadores no podrán abusar verbalmente al árbitro y/o demás oficiales, al oponente, espectadores u otro persona, en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

A los efectos de este Código, se define como abuso verbal a las manifestaciones que impliquen deshonestidad, o sean degradantes o insultantes.

Abuso físico

Los jugadores no podrán abusar físicamente al árbitro y/o demás oficiales, al oponente, espectadores u otro persona, en las áreas oficiales de torneo. Esto representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

A los efectos de este Código, se define como abuso físico a todo contacto físico no autorizado.

Conducta antideportiva

Los jugadores deberán mantener en forma permanente una conducta correcta, resguardando la autoridad de los oficiales del torneo y los derechos de los oponentes, espectadores y otros.

Los jugadores deberán abonar las cuentas que le correspondan en los torneos oficiales.

Los jugadores no podrán criticar al personal y las instalaciones de un torneo a los medios de comunicación y público. Este tipo de reclamos se deberá efectuar por escrito a la AATA.

El incumplimiento al presente artículo representa una violación al Código. Si la violación se registra durante un partido (incluyendo la entrada en calor), se aplicará la tabla de penalizaciones de puntos.

PENALIDADES

El árbitro deberá realizar una razonable investigación para determinar los hechos relacionados con una ofensa del jugador en áreas oficiales de torneo. Antes de determinar una violación al Código deberá comunicarse con el Director del Torneo, o quien lo represente, y, en lo posible, informarle al jugador.

· Penas por violaciones al Código.

· Tabla de penalizaciones de puntos durante un partido

	Primera ofensa
	Apercibimiento (“Warning”).

	Segunda ofensa
	Pérdida del punto.

	Tercera ofensa y siguientes
	Pérdida del game.


De todas formas, después de la tercera violación al

Código, el árbitro podrá determinar que una ofensa constituya la pérdida del partido.

Partido perdido (“default”)

El árbitro podrá dar perdido un partido (“default”) a un jugador tanto por una sola violación grave al Código, como por acumulación de violaciones, según la tabla de penalizaciones de puntos. Esta decisión es final e inapelable.

Partidos de dobles

Los apercibimientos, penalizaciones de puntos, games o partidos perdidos, aplicados a un jugador, serán extensivos a la pareja de dobles.

Apelaciones

Todas las sanciones en áreas oficiales de torneo podrán ser apeladas por el jugador, por escrito y dentro de las dos semanas de ser informado de la misma, ante el Tribunal de Disciplina de la AATA.

Acumulación de sanciones

Todo jugador que acumule tres (3) sanciones en una misma temporada (año calendario) del Circuito, será suspendido automáticamente para disputar una etapa del mismo.
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